
LAUDO ARBITRAL

CONSORCIO VILMA LUNA.MANUEL LAURENCIO

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO.FONDEPES

Expediente N' S-1 1 3-201 4/SNA-OSCE

Lugar y fecha de expediclón:

El presente Laudo de Derecio se expide en Ia ciudad de L¡ma, a los 07 días del

mes de maao del año dos mil d¡eciséis.

DEMANOANTE: CON§ORC]OVILMALUNA{,ANUEL LAURENCIO

(En ádelante el Contratista)

DEilIANDADO: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO-

FONDEPES

(En adelante la Entidad)

ARBITRO UNIGO: MARTIN EDUARDO |IÁUSAYON BAGAYAN

SECRETARIAARBITRAL: SNAOSCE

I. EXISTENGüA DEL CONVENIO ARBTTRAL

El convenio Arbltral

Está conten¡do en el Contrato de Servicio N' 001-2010-FONDEPES/OGA-OLOG

'Servicio De Supervisión Extrema de la Obra Mejoramienlo de la lnfraestrucfura

De Servicios y de la Comercialización Del DPA San Andrés - Región lca". con

fecha 31 de marzo de 2A1O, en el cual las partes acordamn que iodos los



conflictos gue se der¡ven de la ejecución e ínterprettación del citado contrato,

resolverán med¡ante arbitraje.

II. INSTALACIÓN DEL TRIBUNAL ARB¡TRAL

El 26 de mazo de 2015 se reunió e¡ Dr. Martin Eduardo Musayón Bancayán,

como Arb¡f,o Únieo: con. la asistencía de CONSORCIO VTLMA LUNA-I*ANUEL

LAURENCIO y, de la oEa parte FONDO NACIONAL DE DESARROLLO

PESQUERO.FONDEFES.

III.'ÑORMATIVIOAD APL¡CABLEhL ARÉIÍRAJE

Conforme a lo establecido en el Acta de lnstalación, la leg¡slación apl¡cáble pára

resolver el fondo de la controversia sometida al proceso arbitral es la legislac¡ón

peruana. Lás normas aplicables al arb¡traje, de acuerdo a lo establecido por h Ley

de Gont-atradiones del Estado, aprobado por el üecreto Lfuislativo No 1017 (en

adelante la Ley), y su Reglamento aproado mediante Decreto Supremo No. 18+

2008-EF. AsimÍsmo se reg¡rá por el TUO del Reg¡amento de Sistema Nacional de

Conciliación y Arbitraje del OSCE, aprobado mediante Resolución No. 016-200+

COSUCODEPRE del 15 dd enero dei 2004 (mociificado medhnte Resoiución itlo.

172-2012.O5CE/PRE del 02 de julio del2A12.

En lo no regulado por el citado reglamento e¡ presente proceso se regirá por el del

Decreto Legislat¡vo No 1071 , que norma el Arbitraie.

IV, DE LA DEMANOA ARBITRAL PRESENTADA POR VILMA A.UGUSTO

LUNA INGA

Mediante Escrito N' 1 de fecha 09 de julio de 2014, Consorcio V¡lma Luna -

Manuel Laurencio, interpone demanda arb¡tral contra la Fondo Nacional De

Desanollo Pesquero-FONDEPES., sobre controversias derivadas del Contrato de



Servicio N' 001 -2010-FONDEPES/OGA-OLOG "Servicio De Supervísión Extrema

de la Obra Mejoramienlo de Ia lnfraesüuctira De Servicios y de la
Comercial¡zacón Del DPA San Andrés- Región lca".

PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL: declarar la nulidad de la carta notarial N'

7637, que incluye la carta N' 49-2014-FONDEPES/GO y la nulidad del

conespondienb acto admin¡strativo.

Que dispone resotver el contrato serv¡cio N" 001-201G.FONDEPES/OGA-OLOG

correspond¡ente a Ia supervisión ex¡rema de la obra "mejoram¡enlo de Ia

infraestructura de servicio y de la comercialización del DPA san Andrés- Región

lca'; de act¡erdo a lo expuesto en la parte coñsideraüva de dicha carta.

SEGUNOA PRETENSION PRINCIPAL: aprobar la resoluc¡ón de contrato

efectuada por el consorcio V¡lma luma-Manuel laurencio efectuada mediante carta

nobrial N" 109815 que incluye la carta N" 003-2014/C.VL&ML-FONDEPES, al

conbato cie servicios N' 001-ZO I GFONDEPESIOGA-OLOG: 'Servteio de

Supervisión E)üema de la obra rrlejoramiento de h ¡nfraesfuctura de servicio y de

la Comercializac¡ón de DPA San Martin".

TERCERA PRETEI¡SOn PRNCIPAL: Declarar que el consorcio'ho ha incurr¡do

en incumplimiento de sus obligaciones durante el üempo de vigencia del contrato y

procede la conformidad de la prestración.

PRIMEñA PRETENSÚT¡ 'ACCESORIA A LA TERCERA PRETENSÉN

PRINCIPAL: No procede la aplicación de la penalidad por mor€r por abandono de

trabaF y procede la devolucióñ del fondo de garantía.
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SEGUNDA PRETENSION ACCESORIA A LA TERECERA PRETENSION:

Ordenar a FONDEPES el pago a favor de la representada por un monto de

S/66,064.19 más los intereses que corresponde hasta la fecha de pago.

TERCERA PRETENSION AGCESORIA A LA TERCERA PRETENSION: EN SU

oportunidad condenar a FONDOPES que otorgue al consorc¡o Mlma luna-

manuela laurencio, una constancia de prestación.

CUARTA PRETENSION PRINCIPAL: En su oportun¡dad condenar a ¡a

demandada al reembofso de las costa§ y costos que se generen durante la

tramitación del presente proceso.

HECHOS EN EL QUE SE FUNDA EL PETITORIO:

ANTECEDENTES:

El mnsorcio V¡lma Luna- Manuel Laurencío suscribió el contrato de servicio N'

O0 l -201 GFONDOPESiOGA-OLOG con'fondo nacional de desarroilo pesquEro-

FONDOPES, el día 31.03.2010.

El consorcio Mlma luna.- Manuel laurencio y FONDOPES han sostenido un

proceso arb¡tral; bniendo corno resultado un laudo arbitral de derecho de fecha

08.01.2013 (en adelante simplenrente el laudo arbifal), el m¡smo que fue materia

de íntegración e interpretación según resoluciÓn de tribunal arbitral de fecha

22.C4 -13, ei m¡smo que fue rnat€ria de 'r9c!tro de anulación por parte de

FONDEPES y en c¡nsecuencia dedarado valido mediante resolución N' seis

emitida por la Segunda Sala Civ¡l con sub Especialiclad Comercial- Corte Superíor

de Jusücia de Lima.

Mediaote resolución N" 25 el tribunal arbitral precisa que el laudo arbitral ha

quedado consent¡do el día 06.03,2014.
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En folio 33 del laudo arbitral precisa "el Tribunal Arbitral considera que habiendo

¡as partes ten¡do motivos suficientes para acc¡onar en el presente proceso

los costos y costas deben ser asumidos tanto por FONDOPES como por el

UIJN§tJKUIU.

El tolio 34 del laudo arbitral prec¡sa: 'SEGUNDO: declarar INFUNDADA la

segunda pretens¡ón pr¡ncipal de la demanda ¡nterpuestja por FONDOPES, en

consecuencias se declara que no ha existido incumplim¡ento conhacfual de parte

EL CONSORCIO.

PRIMERA PRETENSION PRINCIPAL:

Declarar la nulidad de la carta notarial N'7637 que incluye la carta n" 492014-

FONDOPESiGO y la nulidad del correspDndiente acto admint§trativo.

Que dispone RESOLVER el contrato servicio N" 00I-2010-FONDEPESIOGA-

OLOG conesponde a la superv¡sión exfema de la obra "mejoram¡ento de la

¡nfraestructura de servicios y de la comercializaciÓn del DPA san André+ región

lca'; acuérdo a lo expuesto en la iarte considerátiva cie d¡cha crarta. '

La carta notarial N" 7637 presenta vicios e incoherentes según deiallamos a

cont¡nuación:

No presenta fima n¡ seiio de recepción por parie dei consorcio Vilma luna-Manuel

laurencio; tal como se puede aprec¡ar en la copia ad¡unta.

La notaria no dejo notificación adicional alguna que precise la fecha y hora en la

cual procedió a dejar la carb. Siendcr esto es lo nlinimo qué se esperá en un acto

de transparencia, lo que vulnera el principio del debido pr@eso al haberse

producido un indebido emplazemiento de nuestra parte.
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Tratándose de la aplicación de una penalidad debieron aseguÉr la recepción de la

misma, enüegándola dentro de horarios de oñcina, debiendo deiar constancia de

su recepción pof persona elpaz o contar con un testigo presencial que de fe de la

entrega de la Carta a través de la modaiidad bajo la púerb-

Ha s¡do dejada en nuestra dirección, fuera del horario de oficina (despué§ de la§

5:30 p. m lo que era de conoc¡m¡ento de la enÜdad- Tomamos conocim¡ento

circunstancialmente de la existencia de esta carta el día 10.04.2014 a las 6:00

p-m. en el moménb que ia represenlante legál se dispone a salir de la oñcina pof

lo que no se ajusta a la verdad la afirmación o la conslancia notarial de hacer sido

depda el dla 08.04.2014.

El dia lunes 14 de abril la representantb legá se consütur" 
"n 

,, ofcina notaria

HOPKINS para gue precisen la hora en la cual dejaron la carta. En ella aún tenlán

la carta en mesa de partes pero no quisieron mostrarla; pero inforrn€lron la hora

escrib¡endo en un papel que la hora era 5:40 horas.

El día 22 de abril, con la inqu¡etud de conocer exactamente la fucha de

venc¡miento del plazo otorgado por el reglamento de contratac¡ones y

adqu¡sicrones del estado para solicitar el arbitraje. llamamos por teléfono a la

notari" para que nos predse Ia íLcha en la cual ellos tiehen regi§ttada el hechó de

haber dejado la carta en la d¡rección de mi ofic¡na, escuchando con asombro que

tenfan registrado el dfa 08.04.2010.

La representante legal §e e,onsütuye inmediataYnente'en la oñcinas de la notária

HOPKINS a f¡n de sol¡citarles se siruan corregir esa fecha por gue el mensajero no

habfa informado correctam€nte la hcha; pero ante la d¡ficultad de conversat

personalmente con el notario procedió a llenar el reclamo en el l¡bro de

reclamaciones en la hoja de r*lamación N" 000012, resaltiando el tibcho de que el

mensajero de la notaria no üene control al momento de llenar el registro de csrtas

nottaríales.
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No ha procedido la notaria a proporcionarnos ninguna constancia de la notiñcación

supuestamente efectuada el día AA.O4.2014.

Coñ carla noljarial N" 7768 (que'irrcluye cada' N" 62-2014-FONDEPESISG)

rec¡bida el d¡a 24.04.2014. FONDOPES solicita arbitraje, rnencionado en el

segundo párrafo que el 08.04.2014, mediante su carta N' 4S-2014-

FONDOPES/SG resolvió el contraro N" 00,|-2010-FONDEPES-OGA-OLOG.

Con carta notarial N' 52857 (que incluye la cárta N' 00&2014/C.VL&ML-

FONDOPES) presentado el dÍa 09.05.2014, indicando como: "asunto conección

de fecha de recepción de carta notarial'. la representada comunico a FONDEPES

que la carta notaÍ¡ai N" 7637 que inchiye la carti¡ N' 49-20I4-FO¡{DEPES/Sqha

s¡do dejada en la puerta de la dirección de nuestras oñc¡nas el día jueves 10 de

abril del presente año.

El dia 15.05.2014 la notaria ¡'iOPKINS diri§e una caria a la representanle legal del

consorcio manihstando UNICAMENTE que la carta notar¡al N'7637 habta sido

diligenciada el día 08.04.2014; pero no presenta documento alguno que lo

acredite.

Asf mismo esta cárta fue refutada ¡nmediatamenle al momento de firmales el

cargo prec¡sand o ' habíendo leido el contenido. no estoy de acuerdo pr no

ajustarse a la verdad de los hecho.s".

Con ofcio N' 80-2014-FONDEPESISG recibida el día 04.06.2014, FONDEPES

haciendo referencias a la carta N" 62-2014-FONDEPES/SG, manifiesta en su

úttimo párrafo que nueska representada tuvo con@imiento de sus acciones

adoptacias. Sin embargo no'adiunta documento alguno que sustEnte que el

mensaiero de la notaria dejo la carb el día 08.10.2014.
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As¡m¡smo FONDEPES no ha ten¡do en consideración que la representada al tomar

conocimiento de la mencionada carta, dirigió la carta N' 006-2014/C.VL&ML-

FONDEPES precisando como a§unto 'corecc¡ón de fecha".

La caria notariai N' 109815 ique inciuye la tarta l'.¡" 003-2014/C.VL&ML-

FONDEPES): con la cual se resolvió el contrato, fue presentada a la notaria el dia

09 de abril y tal como se puede apreciar en la redacción de lá misma no se hace

mención de la carta notarial N" 7637 porque se desconocía su existencia

POR LO EXPUESTO:

Por lo expuesto ped¡mos declarar la nulidad de la carta notarial N" 7637 que

incluye la carta N" 4$.2014-FONDEPES/GO que d¡spone RESOLVER el contralo

servicio ñ" úú1-20Í O-FONDEPES/OGA-OLOG corrÉspondienle a la supervisión

extrema de la obra "mejoramiento de la infraestructura de servicios y de la

comercialización del DPA San Andrés- Región lca'; de acuerdo a lo expuesto en la

parte cons¡deraüva de dicha c€rta.

La que además tesulta nula por las consideraclones que exponemos a

continuación:

Esie acio juríd¡co no'es @mpeteñie para'una resolución de conkato'ya que no es

una resoluc¡ón jefatural.

La carta notarial N" 7637 que incluye la carta N' 4g-2014-FONDEPES/GO está

imputando un supuesio ¡ncümpl¡m¡ento en la presentiaciÓh cje ia ¡¡quidación de la

obra.

Según los tém¡nos de referencia de nuestro contrato. conesponde al contraüsta

encargado de la ejecución dela obra la plesentacón de la l¡qo¡dac¡ón de le obra.

Asimismo el artículo N" 269 del reglamento de la ley de contrataciones del estado

del TUO de la ley de contratracion$ y adguisiciones del estado aprobado mediante

O.S N" 08&2004-PCM y modmcado por ley N" 28267 precisa: 'el contra,tista

h
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presentara la liqullación deb¡damente sustentada con la documentación y cálculos

detallados. . ...", (ley con la cual se regia el conkato de ejecución de obra entre el

contratista y FONDOPES).

Así mismo, FOñDÉPES nunca hizo ll@ar al consorcio la l¡quidación'presentacia

por el contrati§tia para su revisión.

Es oportuno mencionaf que Ios honorarios de supervisión corre§ponden

únicámente hasta el 90% del lnoñto contraio. toda vez que el monio de loyo

restante fue reservado por FONDEPES para la revsión de l¡quidaciones de la obra

según clausulas cuarta del contrato.

Es decir que los honorarios dé supervisión s'egún contrato es el 90% paia uri

periodo de 2010 dfas calendarios, disÍ¡buido en 7 armadas mensuales.

El acto juridico que fue notiñcado con carta notarial N' 7537 que incluye la carta

N'49-201¿ FONDEPES/GO no cumple con el principio de verdacj material ya que

está aplicando una penalidad a un periodo que inicia su computo el dla 30.06.2011

hasta el 29.08.20,11. Siendo que el 30.06.2011 ya no se presencia del supervisor

en la obra debido a que ya se enconhaba concluida el servicio bl como §e puede

apreciar en el acl¿ de recepción definiüva'de la obra que indics cono fecha

29.06.2011.

Asimismo el supuesto periodo de mora que @nsidera FONDEPES desde el

30.06.201 t hasta e¡ 25.A8.2011, esiá includo dentro del periodo ciel primer

proc€so arbifal; el cual duro desde el día siguiente de la fecha en gue resolvó el

conbato hasta el dÍa €n que quedo consentido el laudo arb¡tral, es decir desde el

dla I 9.1 1.2010 hasta el dÍa 08.01.2014.

Es oporruno citar que FONDEPES sol¡cito añitaie a la representada c¡n carta N"

1 1 1 4-201 ÍLFONDEPES/J el día 25.1 1.2010.

Ir
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FONDEPES nunca entrego el acto de recepc¡ón definitiva de la obra al consorc¡o

Mlma Luna - Manuel Laurencio y en una acutud malintenc¡onada tampoco la
presento durante el primer proceso arbitral-

Su actuación no obedece a ninguna norma ya que FONDEPES no puede asumir

un plazo impreciso e ¡ndeñn¡do para notificar un acto administratívo y en este caso

no precisa desde cuando le rige el plazo que tiene para notificar.

Teniendo en cuentja que eslá haciendo referencia al oficio N" 1393-2010-

FONDEPES/J de bcha 1s.11.2010 en el que hace mención e incluye cop¡a del

asiento N' 604 de fecha 18.11.2010 del cuademo de obra.

Se expone que FONDEPES en el mencionado oficio está considerando

erróneamente el asiento n" 604 del cuaderno de obra para acusar al consorc¡o de

supuesto abendono de la supervisión de la obra y cuarenta y dos (42) meses

después procede de manera'ilegal a resolver el contraio.

El as¡ento N' 604 de fecha 18.11.2010 de jefe de supervisión lng. MANUEL

ISMAEL LAURENCIO RAO lo reg¡stro para comunicar al contraüsta que en la
fecha ha quedado resuelto el contrato de supervisión de supervisión del oonsorcio

Vilma luna- Manuei Laurendo con FONDEPES haiféndose citadu a la entidad

para que nombfe su representante para la enbega de cargo que se llevaria a cabo

el dfa martes 23.

Asimismo es precisar resaiiar ei heDho de quE FONDEPES nunca entego el acla

de recepción definitiva de la obra (de fecha 29.06.2010) al consorcio V¡lma luna-

Manuel laurenc¡o y l,ampoco la presento durante el primer proceso arb¡tral,

Una copia cJe la nrEnckinada acta la consiguió mi represenfada tsxlraofic¡almente

cuando el bibunal arbibal ya habta emitido el laudo. Aun así la presentamos

extemporánearnenb pero no fue reconoc¡da; por tal razón h integración e
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¡nterpretac¡ón del laudo precisa que fa mencionada acia'no obra en el exped¡ente

arbitral' es decir no fue considerada por una cuesüón de oporürnidad y no por su

valor probatorio.

No ha promovido É acuación neEesária ya que los monto§ de penalidad

consignados son arbilrarios y no se encuentran debidamente jusütcados con

cálculos.

No es eñcaz porque no há §do debidamente notificado ya que no cohtiene el sello

y firma de recepción de documento. Ha reallzado una not¡ñcaciÓn invalida no

pud¡endo acred¡tar el debido diligenciamiento de la misma, lo que la nulifica de

pleno derecho.

En cumpl¡miento de Ia cláusula décimo séptima del contrato y el artículo 215 del

reglamento de la ley de contrataeiones del eslado m¡ representada solic¡lo arb¡traje

dentro de los quince (15) días hábiles sigu¡entes de haber sido dejada en la

dirección de nuesira oñcina.

POR EXPUESTO:

La solicitud de arbitraje se efectuó con carta notarial N'7637 que incluye la carla

N" 49-2014-FONDOPES/GO y la nulidad del correspondiente acto administrativo.

SEGUNDA PRETENSION PRINCIPAL

Aprobar la resolución de contrato efecluado por el consorcio Vilma luna- Manuel

laurencro con carta N" 109815 que induye la carta N" 00$20141C.VL&ML

FONDEPES, ai oni:rato de servicio Ñ" 001-20IGFONDEPES/OGA-OLOG;

'Serv¡cio de superv¡s¡ón extrema de la obra meioramiento de Ia ¡nftaestructura de

seNic¡o y de la comercial¡zac¡ón de DPA San Martin'.

Meciianie cárta' i,¡"002-20131C.V1&ML-FONDEPES, el día 15.10.2013 mi

repesentada solicito el pago de las ampliaciones de plazo N" 01 y 02 según lo

establecido en el laudo arbibal de derecho de fecha 08.01.2013, por la integración
I
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e interpretación del laudo arb¡tral con fecha 22.04.2013 y validado mediante

resolución N' se¡s de la Segunda Sala Civil con Sub Especialidad Comeroial-

Corte Super¡or de Justicia de Lima, que declara infundada el recurso de anulación

iormulado pof la ent¡dad. '

Mediante carta N' 001-20141C.VL&ML-FONDOPES, el día 12.03.20'14 mi

represent¡ada reitero la solic¡tud del pago de las ampliaciones de plazo N"01 y 02

adjuntando copia de la resolución N" 25 del tribunal arbitral; mediante el cual

precisa que el laudo ha (uedado consentido el OA áe en€ro'de¡ 2014 y el m¡smo

ordena a la entidad pmceda aprobar las ampliac¡ones de plazo N"O1 y 02 y

reconocer el pago de los medios correspond¡entes.

Mediante caria N" 003-2013/C.VL&ML FONDEPES, el dÍa 18.i0.2013 mi

representada solic¡ta la cancelación del sépümo pago (octubre 2010) según lo

establecido en el laudo arbitfo de fecha 08.0 1 .201 3 por la integración e

interpretación de laudo arbitral resulta con fecha 22.04.213 y validado mediante

resoiución N'seis de la seguncia sala civil con'sub especialización comeTc¡aL

corte superior de ¡usticia de lima, que considera la cancelación del septimo pago

debe concretarse al momenlo de la liqu¡dac¡ón f¡nal de la obra.

Mediante carh N" 00+2013/C.VL&ML'FOñDEPES, el dfa 221A.2013 mi

represenlada solic¡to la devolución de fondo de garantía, toda vez que la obft¡

cuenta con su respec,tiva acta de recepción de obra y según laudo arbitral "no ha

existido incumplimiento conÍaclual por parte del consorcio".

Con carta notarial N' 109317(que ¡ncluye la cartr N' OO2-2O14 IC.VL&ML-

FONDEPES) presentada el día 31.03.2014 mi representad solicito a FONDEPES

baio apercib¡miento de resolución de contato, el cumpl¡miento, en plazo de 05

ciías, de sus obligáciones es€nclales relacionados con ¡os pagos 'a mi

represenlada, según el hudo arbitral de derecho de fecha 08.01.2013, por la

integración e ¡nterpretscíón de laudo arbitral resuelto con Écha 22.04.213 y
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validado mediante resolución n' seis de la segunda sala civil con sub

espec¡al¡zación comercial- corte supef¡or de iusticia de l¡ma, que declara infundada

el recurso de anulación de la ent¡dad.

Ante el silencio, con carta notarial N' 109815 (que ¡ncluye carb N' 003-2014/C.

W&ML-FONDEPES) presentrada el día 10.04.2014, mi representada procedió a

resolver @nirato.

Tenemos haber cúmp¡icio con el proóedimiento estabiecido en el ártículo 169 del

reglam€nto de la ley de conhatiaciones y adquis¡ciones del esbdo y pedimos fa

aprobación de la resolución del contralo por el consorcio Valma luna - Manuel

Láurenc¡o.

POR LO EXPUESTO:

Solicitamos declarar la nulidad de la carh notarial N'7637 que incluye la carta N"

49-201+FONDEPES/GO relac¡onado de contrato efectuado por FONDEPES-

LA ÍERCERA PRETENS]ON PRINCIPAL

Declarar que el consorcio no ha incurido en ¡ncumplido de sus obligaciones

durante el iiempo de vigencia dél conh"to y prócede ia conformidad de Ia

prestación.

PRIMERA PRETENSION ACCESORIA A LA TERCERA PREIENSION

PR¡NCIPAL

No procede la aplicación de la penalidad por mora por abandono de trabajo y

procede la devoluc¡ón del fondo de garantía retenido.

Sblic¡tamos que esta pretensión nos §ea concedida en base'a ¡os siguíentes

fundamentos:
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EI consorcio V¡lma Luna- Manuel Laurencio no ha incunido en ¡ncumplim¡ento de

sus obl¡gaciones contractuales en ninguna de las etapas ni antes, durante y

tampoco después del proc€so arbitral.

ANTES DEL PROCESO ARBITRAL (05.01.2010-18.1f .2010)

El cumplimiento de sus obl¡gac¡ones antes del proceso arb¡tral desde el inicio del

contÍato hastra la fecha en que el consorcio resolvió contrato, lo precisa el laudo

arbitral en los folios 26, 27,31 y 34.

DURANTE EL PROCESO ARBITRAL (19.1f .2010.08.01.20r4)

Mediante carta notarial N" 73222 que ancluye carta N" 1 08-2010/C.VL&ML-

FONDEPES. el consorcio resuelve contrato el da 1811.2010 y convoca a

FONEPES para proceder a la entrega de cargo para el día martes 23 de

nov¡embre de 2010.

El folio 6 de la resolución que resuelve la ¡ntegración e interprelación de laudo

arbitral precisa 'al respeclo €ste tíibunal deb€ señalar que carece de'sent¡do los

solicitado por FONDEPES, ya gue la declaración de nulidad de la resolución

contractual presentada por el consorclo no podrla reputarse como

incumplimiento contractual, al traer como @nsecuencia la suspens¡ón de las

actividades de esle. Debe quedar claro i¡ue si bien 'es cierto la nul¡dad 'de la

resolución conlleva a relrotraer los efectos al momefllo en que se emitió el acto

viciado, esto no podría acarrear otro tipo de incumplimiento contractual".

El día 23.1'1.2010 se suscribió coniuntamente con el árbitro juan A. Bendezu

Bendezu e¡ acia de verificación notárial de los hechos en la oüra; en la cual se

precisa 'la lnsp€cc¡ón de la obra ha quedado bajo responsabilidad de

FONDEPES, a partir del 19 de los coÍrientes, esto es el dla s¡gu¡ento en que

el contrato guedo resue¡to".

Con carla noiarial N" 73323 que induye ia óarta N" 'i f 1-201 oiC.VL&ML!

FONDEPES, presentada el d¡a 24.11.2010, el consorcio hizo llegar a FONDEPES

copia de la entrega de cargo que corresponde al cata de ver¡ficac¡ón notar¡al y

procede a responder el ofic¡o N"1393-2010-FONDEPES/J.

14



Con carta notarial que incluye la carE N'l 12-201 0/C.VL&ML-FONDEPES de

fecha 24.11.2010 se enhegó a FONDEPES el original del acta de verificación

notar¡al de entrega de cargo.

En conclusión al haber procedió e¡tonsorcio a la entlega del acta de veriñc¿ción

notarial or¡g¡nal de la entrega de cargo del servício de supervis¡ón de la obra; en Ia

cual se dejá constancia que la ¡nspecc¡ón de la obra ha quedado de

responsab¡lidad de FONDEPES desde t9.11.2010; tal es asf que se puede

apreciar en el acta de recepc¡ón deí¡nitiva cje la obra en ia que suscrlbe como

inspector el INGENIERO CESAR AUGUSTo HARO FUENTES, personal de

FONDEPES.

El per¡odo trascunido duEnte el proceso arbilr¿l no puede ser considerado como

ía¡ta de cumpl¡mienio de sus iunciones por paÍte te la represen'tada ya que

ambas partes han tenido mot¡vos suficientes para ácc¡onar el proceso; lal

como lo precisa el laudo arbitral en el folio N"33.

Después de proceso arbii.Lral:

La obra tuvo la recepc¡ón deÍnitiva el día 29 de junio de 2011

El laudo arbitral gueda consenüda el día 08 de enero de 2014

Por tanto: la representada no ha incurrido en incumplirniento de sus funciones toda

vez que la obra ya se ehcontraba cúncluida cuando quedo cónsentida él

laudo arb¡tral, es decir ya no se requeria los servicios de la superv¡sión en la

obra.

Por lo expuesto:

Ped¡mos cieclarar quebl consorcio V¡lma Luna- Manue1 Laurencio no ha ¡ncur¡do

en incumpl¡miento de sus obl¡gac¡ones durante el periodo de vigencia del contrato.

No hab¡endo incurrid el consorcio en incumplimiento de sus func¡ones durante la

vigenc¡a del contrato, @imos que no procede la penalidad por mora, por

abandono de trabajo y procede la detoluéióri del fondo de gaÉntía relenido.

I

I
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§EGUNDA PRETENS]ON ACCESORIA A LA TERCERA PRETENSION

PRINCIPAL

Orcienar a FONDEPES el pago dei saldo a iavor de ia represeniacia por un monio

de S/66,064.19 más los ¡ntereses que corresponde hasta la fecha de pago.

Solic¡tamos que esta pretensión nos sea concedida en base a los siguientes

fundamentos

El monto cie s/66,0&1.19 incluye:

Séptirno pago (honorarios octubre -2010) S/27,025.00

más ¡ntereses

Laudo ordena su cancelación al concretarse

La liquidación de obra

Primeraampliac¡ón(01.1.l.10al06.11.10) S/6,005.58

más intereses

Laudo ordena a la entidad a reconocer el pago inmediab

Segundoampliación (07.'11.10a| 18.1f .10) S/ 11,011-16

más intereses

Laudo ordena a la ent¡dad a reconocer el pago inmediato

Devolución de fondo de garantla

más intereses

S/ 21.002.45

TOTAL: s,66;06t19

El séptimo pago corespond¡enle a los honorarios profus¡onales del periodo del

mes de octuhre -2010 ascendente a un monto de S/ 27,025.00; el cual la

resoluc¡ón que resuelve la integración e interpretación del laudo en el fi¡lio 5
precisa "por b,nto consldera.mos que la cancélación del séptftto pago debe

\ concretarse al momenlo de ta lhuidación final de la obra"

116
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FONDEPES debe éxh¡bir la liquidación de la obra en este proce§o arbitral y

cumplir con lo que ordene el laudo arbitral.

ANTÉCEDEN?ES:

Mediante informe mensual 07 de octrbre 2010 (136 folios) presentrado el día

10.11.2010 la representada entrego a FONDEPES el informe mensual de la obra

conespondiente al mes de octubre 2010.

Está redactado en 20 ful¡os y con los anexos hace un expediente de 136 folios.

Con carta N' 0S6-2010/C.VLEML-FONDEPES, el día 10.11.2010 la representada

sol¡cito el sep$rno pago del servicio de superv¡sión, 'adjuntiando recibo de

honorarios profesionales N' 381 siendo que lo manüene retenido hasta la fecha.

Según clausula cartia de¡ contralo FONDEPES tenía un plazo de 10 dias desde

gue recibió el infome y e3te venc¡ó el dÍa20.11.2010.

se reiteró la solícitud de pago con carta N" 003.2013/C.VL&ML-FONDEPES el dla

18.10.2013, adjuntando el rec¡bo de honorarios N" 000423 siendo que también lo

mantiene retenido hasta la fecha.

Con carta N" 002-2014/C.VL&ML-FONDEPES el dÍa 12.03.2014 se reiteró la

solicitud de¡ pago bajo aperc¡bimiento de resoluc¡én de contrato.

Se reiteró la sol¡ciiud de pago con cartá N' 011-2014/C.VL&ML-FONDEPES el dfa

30.06.2014, manifestándoles que a la Écha mantiens retenido dos recibos de

honorar¡os profusionales por este concepto.

La primera ampl¡aclón N"0l 'correspond¡enie al periodo comprenüdo entre el

0'1.11.20f0 al 06.1 f .2010 y ascendent€ a un monto de 96,005.58: respecto del

cual. el laudo arbitral en el fol¡o 34 precisa: 'se ordena a la entldad proceda aI

l
i

l
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aprobar Ia ampliación de plazo N'1 de los seNicios de supervisión por seis días

calendar¡os y reconocer el pago del monto de S/ 6,005,58'.

ANTECEDENTES

con carla N' 002-2013/ C.VL&ML - FONDEPES EL 15.10.20t3 SE SOL|C|TO EL

PAGO DE LA AMPLIACON N' 01 Y 02 adjuntando el rec¡bo de honorar¡os No.

00M22 siendo que hasta la feeha manüene reten¡do.

Con carta N' 001-20l4iC,VL&ML-FONDEPES el 12.03.2014 se reiteró solicitó la

solicitud del pago de la ampliación N' 01 y 02.

Con érta l,l^ 001-2014/C.VL&ML-FONDEPES el 12-03.2014 se reiterdsol¡cito la

solic¡tud del pago de la ampliación N" 01 y 02 bajo apercibimiento de resoluciones

del contrato.

La ampliación N'02 correspondiente al periodo comprendido entre el 07.1'1.2010

al 18.1'1.2010 y ascendente a un momenio de S/12,01 f.1e; respécto del cual, el

laudo arbifal en el fol¡o 34 precisa: "se ordena a FONDEPES proceda a aprobar la

ampliación de plazo N" 2 de los servicios de supervisión por doce (12) díes

calendar¡os y reconocer el pago del monto de S/12,01 1.56".

ANTECEDENTES

Con carta N' 002-2013/C.VL&ML-FONDEPES el '15.10.2013 se soticito et pago de

la ampliac¡ón N'0í y 02 adjunhndo el recibo de honorarios n" 000422 siendo que

hasla la fecha manüene retenido.

Con carta N" 001-2014/C.VL&ML-FONDEPES el dla 't2.03.2014 se reiteró ta

solicitud del pago de la ampliac¡ón n' 01 y 02.

con carta N" 002-2014/C.VL&ML-FONDEPES et 12.03.2014 se reiteró ta soticitud

del pago de h ampliacón n" 01 y 02 ba¡o apercibimiento de'resolución de

contato.

El fondo de garantía asciende a un monto de Sl21 ,0?2.45; cuyo cálculo se

ancuentra susEntado en el cuadro de valorizac¡ón pagada.

I
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La representada ha cumplido con sus tunciones duránte todo el periodo de

vigenc¡a del conüato; tal como lo precisa el tribunal arbitral en la cláusula segunda

del laudo 'declarar infundada la segunda pretensión principal de la demanda

interpuesra por FOiTiDEPES, én conseq.¡encia se declara que no existido

¡ncumpl¡mientc contractual por parte de EL CONSORCIO: por tanlo no procede la

resolución contracual'.

El monto de sl 21.022.45 fue descontado durante los se¡s pr¡meros meses; El

como se puede aprec¡ar en los comprobantes de pago entregados por

FONDEPES.

La última prestac¡ón coresponde al inbíme fna¡ pre§entado; con el cual se

enfega a FONDEPES toda la documentac¡ón relacionada con la obra hasta el día

18. 1 1 .20 t 0; fecha en la cual la repr$entada resolv¡ó el contrato.

FONDEPES no ha emitído pronunciamento alguno relacionando con este ínfo¡rle

final hasta la fecha; por tanto este informe ya cuenta con la conformidad y

conesponde a la conformidad de presiaciÓn establecida en el artículo 15E del

reglamento de conbataciones y adquisidones del estado; por tanto corresponde la

devolución del fondo de garantfa.

ANTECEDENTES:

Con carta N' 1I$2010/C.VL&ML-FONDEPES el 01.12.2010 la representada

enbego el expediente de 197 fcl¡os denominado ¡nforme f¡nal: 'información

refac¡onada con los seruicios de §upervisión extrenra de obra hása el dít 18 de

noviembre del 2010'.

Con carta N' 001-2010/C.VL&ML-FONDEPES el 23.01-2012 la represeñtada

solicita aprobar la liguidación de cuentias de los servic-ros de supervisión; en el cual

1 ¡ncluye el bndo de garantía como saldo a favor. En esta carta se anexa el cáculo
ii:¡ 19tl
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del monto en el cuadro de valorieaciÓn pagada y todos los comprobantes de pago

que sustenlan la retención de este fondo.

Con caria N" 009-2014/C.VL&ML-FONDEPES el 30.06.2014 se reiteró la solicilud

de devolución de fondo de garantía.

POR LO EXPUESTO:

Solicitamos ordenar a FONDEPES el pago a favor de la representada por un

monto de S/ 66,064-1e.

TERCERA PRETENSION ACCESORIA A LA TERCERA PRETENSION

PRINCIPAL

Ordenar a FONDEPES que otorgue al consorcio MIma Luna- Manuel Laurenclo'

una constancia de prestac¡ón de seN¡c¡o de superv¡sión.

Solicitamos que está pretensión nos sea concedida en base a los siguientes

fundamentos:

La obra ya cuenta con acta de recepción defn¡tiva del ahora y al amparo del

art¡culo 178 del reglamento de la ley de contratac¡ones y adquis¡ciones del estado

nos conesponde la dación de la constancia de preslación de servicios de

supervisión de obra.

En efecto conbrme se aprecia a los actuados, nos cone§ponde que expidan la

constanc¡a solicitada.

En tal sentido sol¡citamos a usted señor árbitro disponga lo siguiente:

Ordenar a FONDEPES que oiorgue al consorcio V¡lma Luna- Manuel Laurencio,

una constarrcia de prestación prec¡sada:

a) La identifcacón del contrat¡o: conhato de servicio de supervisión N'001-
201 O.FONDEPES/OGA.OLOG

b) Monto conespondiente: 51207,191.7 4.

c) Periodo de 228 días.
1
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ANTECEDEÍIITES

con cárla N" 010-2014/C.VL&ML -FONDEPES EL 30.06.2014 se solic¡tó Ia

constanc¡a de prestación.

Por lo expuesto:

Solicitamos ordenara FONDEPES qu€ otorgue al consorcio Vilma luna' Manuel

laurencio, una cúnstancia de prestación de serv¡cio de supervi§ión.

DE LA CUARTA PRETENSION PRINCIPAL

En su oportunidad @ndenár a la demandada al reembolso de los costos que se

genefen durante la t"mitación d€l pfesente proceso.

La ent¡dad ha ejercido abuso de aubridad al no cumplir con cancelar nuesbos

honorarios por las prestac¡ones ejecutadas del sépümo mes, más las ampliaciones

de plazo N" 01 y 02, sin considerar los pagos de todo el personal que ¡nterv¡no en

la supervispn de la obra:

lng. Manuel Laurencio Rao

lng. Manuel C. Abieto Tello

lng. Jul¡o Tumay Huamán

de Supervisión

lng. Mlma Augusto Luna lnga

Bach. lng. Civil Carlos Cabrera Castillo

Residente de Supervisión

lngeniero Sanitario

Asistente de Residente

As¡stente Administraüvo

As¡stente Administativo

Es la enüdad qu¡en ha provocado esta situación al no cumplir con sus func¡ones

esenc¡ales s¡n justiñcación o sustento alguno.
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V. CONTESTACION DE DEMANDA A LAS PRETENSIONES POR PARTE

DE FONDO NAGIONAL DE DESARROLLO PESQUERO-FOHDEPES

El Procurador Público de FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERG

FONDEPES. procedió a presentar su contestación de demanda con fecha 16 de

setiembre del 2014.

PETITORIO

Fundamentos de hechos y derechos de la excepción de caducidad

LA EXCEPC]ON SE SUSTENTA EN DOS HECHOS:

El plazo para someter a arbitraje la controvers¡a relac¡onada con la solicihjd de

ampl¡ac¡ón de plazo es 15 días hábiles posteriores a la solicitudes de esta

decisión conforme lo establece de modo Laxat¡vo el articulo 170 in fine del

reglamento de la ley de contrabciones del estado, aprobado por decreto supremo

N' 't 84-200&EF y es un plazo de caducidad:

En el pres€nte caso, debemos señalar que mediante carta N" 4s'2Q14-

FONDEPES/SG, notificada el 08 de abril del 2014, la misma que comunica la

reso¡ución de contralo de servicio N" 001-2010-FONDEPES/OGA-OLOG

'metrramienlo de infraestructura de servicios y de la comercializaciÓn del DPA san

Andrés- región de lca'derivado del curso publico N' 002-2009IFONDEPES,

teniendo como causal el haber acumulado el máximo de penalidad permiüdo eñ la

cláusula duodécima del contrato antes señalado.

Que, a pesar que el contrato se realizó de acuerdo a ley de crntrataciones y que

el m¡smo se pactó que caso de cualquier conboversia sobre Ia interpretación y/o

ejeorción del mismo tenÍa que real¡zarse un arb¡traj€ de derecho, sin embargo la

demandante ante la resolución del contrato por parle de FONDEPES no ¡nterpuso

el arb¡faje dentro del plazo establec¡do. En consecuencia, el plazo de l5 dtas

háb¡les que tenia la demandante para sometef a arbitraje su pet¡c¡ón caduco.



Es decir al haber interpuesto la démanda de arbitraje recién e 09 de julio del

2014, se torna evidente que ¡a pretensión para soometer a árbltra¡e la primera

pretens¡ón principal ha caducado, recluyendo toda posibilidad de revlsarse

en sed€ arbitral dicha pretensftto debiendo a§umir la demandante las

consecuenc¡as, conbrme se aprecia, SE HA PRODUCIDO L ACADUCIDAD DE

LA Poslblfldad de gometer a arbitraje las resoluciones de contrato.

Ejercitar un derecho sujeto a plazo de caducidad de manera exEmporán$, es

materializar el ejercicio abusivo del mismo; por lo que dicho acto no puede tener

eficacia sea el escenario que fuere.

Que, por otro lado se acuerdo al segundo páffafo de art. 215 del reglamento de la

ley de contratac¡ones del eslado el mismo que establece "de haberse pactad en el

convenio arb¡tral lrealizacién de un arbitraje insütucional, la parle interesáda debe

recunir a lá ¡nsührcional arb¡tral en aplicac¡ón del respectivo reglamento arbitral

¡nstituc¡onal" que corno se desprende de la demanda por comunicaciones entre la

enlidad y la demandante se eslableció que el arbitra.ie sea ¡nstitucíonal ante el

OSCE y de acuerdo a su reglamento confonr¡e se desprende del oñcio n" 5032-

2014-OSCUDM que obra como anexo en la parle final del escrito del

demandante.

La cláusula Décimo sépüma del contrato n" 001-2010-FONDEPES/OGA-OLOG'

textualmente señala que "dralquiera de las parles liene derecho a iniciar arbiFaje

administrativo a fin de resolver las controversia§ que se presente durante la etapa

de ejecución contractual dentro del plazo de caducidad previsto en los articulo

144", 170", 175" y lnl del reglamento o en su debcto en el articulos 52 de la ley.

FUNOAiiENTOS DE HECHO§ DE LA CON,§TESTAC]ON DE LA DEIIIIANDA

Que previamente a contestar la demanda debemos señalar que el fondo naclonal

de desanollo pesquero- FONDEPES, es un organismo eieculor, que goza de

autonomía técnica, económica y administrat¡va, creado med¡ante D.S 010-92-P-E,
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modificado por D.S. N" 015-92, el cual tiene como ob¡eüvo promover a nombre del

estado peruano el desarroflo técnico, f¡nanct¿ro y económico de la pesca artesanal

y la agricultura, de conformidad con la ley general de pesca, ley N" 25977 y su

reglamento el D.S N" 012-2001-PE asimismo presupuestalmenle se rige por la ley

N" 28411- ley general del sistema nacional de presupuesto y la ley de presupuesto

del sector público para el año fiscal 2014.

Que el 31 de maEo del 2010 se suscrib¡ó entre la entidad FONDEPES y el

contrat¡sta consorcio V¡lma luna- Manuel laurencio, el contrato para la supervis¡ón

extrema de la obra 'mejoramiento de ínÍÍaestuctura de servicio y de la

comercialización del DPA san Andrés- reg¡ón lca' por la suma de s1210.194.46

incluido IGV por un plazo de siete meses más un mes ad¡cional para la

elaboración del expediente de liquidación cuya vigencia se inic¡aba desde Ia

suscr¡pción del contrato hasta la conform¡dad de la recepción de la prestación el

05.04.2010, conforme lo señalado por el mismo en la carta 097-201o/C.VL&ML-

FONDEPES, asf como el calendario valorizado de pago del serv¡cio de §upervisión

que presento el contratista a la entidad, por lo que el plazo conería a partir de esla

fecha culm¡nando el 05.1 1 .2010.

OUE EL DEMANOANTETIET.¡E LAS SIGUIENTES PRETENSIONES:

Como primera pretensión prinoipal que se declare la nulidad de la carta notarial N"

7637 que incluye la carta N" 49-2014-FONDEPES/SG y la nulidad del

conespondiente acto administraüvo que re§uelve el contrato de servicio N" 001-

2010-FONOEPES/OGA-OLOG, de la superv¡sión exlrema de la obra

"mejoramiento de ta infraesfuctura de servíc¡o y de la comercialización del DPA

san Andrés- reg¡ón ¡ca^.

Como segunda pretensión principal se aprueba la resoluciÓn de contrato

efectuado por el consorcio, eféctuada med¡ante c€rta notarial n" 109815 que

incluye la carta N' 003-2014/C-W&ML-FONDEPES, del contrato de servicios N"

001-2010-FONDEPES/OGA-OLOG. de la supervisión extrema de la obra



"mejoramiento de la infraestructura de servic¡o y de la comercial¡zac¡ón del DPA

san Martin'

Como lercera pretens¡ón principa¡ se declare que e¡ c-onsorcio no ha incurr¡do en

incumplimientro de sus obligaciones durante el tiempo de vigencia del contrato y se

procede a la conformidad de su prestación.

Como prímera pretensón accesor¡a a la tercera pretensión princ¡pal, que no

aplique penalidad por mora por abandono de trabajo y se procede a la devolución

del fondo de garantfa reten¡do.

Como segunda pretensión accesoria a la tercera pretens¡ón se ordene a

FONDEPES el pago a favor del consorc¡o por un monto de V66,064.19 más los

¡ntereses que coresponde hasta la fecha de pago.

Como tercera pretensión accesoria a la tercera pfetensión se ordene a

FONDEPES que le otorgue al consorcio Mlma luna- Manuel laurencio, una

constanc¡a de preslación.

Como cuarta pretensión principal, en su oport nidad se condene a FONDOPES el

reembolso de las costas y costos que se generen durante Ia lramitaciÓn del

presente proceso.

Que, respeto a la p¡imera pretensión pr¡ncipal que se dedare la nulidad de la carta

notarial N" 7637 gue incluye la carta N' 49-201+FONDEPES/SG y la nulidad del

conespondienle ac.b administaüvo que resuelve el cúnfalo servicios n" o01-

2010-FONDEPES/OGA-OLOG, de la supervisión extrema de la obra

'rnejoramiento de la infraestuctlra de servic¡o y de la comercialización del DPA

san Andrés- región lca', debemos señalar lo sigui€nbs:

,tl
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Que, el FONDEPES el 20 de julio del 201 1 FONDEPES ¡nterpuso una demanda

arbifal contra el consorcio Mlma luna- Manuel laurencio teniendo como

pretensión:

Que, se decláre la ineficacia yio nulidad de la resolución formulada por el

contraüsta. toda vez que ¡a entidad no ha incurrido en incumplimiento de las

obligac¡ones esenciales del contrato de acuerdo a lo señalado en el numera¡ 1 del

arliculo 't68" del reglamento de contratjaciones del esiado, aprobado por decreto

supremo n' 1 8¿t-2008-EF.

Que, se dec.lare que el contrat¡sta fue el que incunió en incumpl¡m¡ento de las

obligacjones esericiales clel contrato. conforme a lo señalado en el numeral 1 clel

artÍculo 168 del reglamento de la ley de conbataciones del estado, aprobado por

decreto supremo N' 184-2008-EF.

Que, se ordene el pago a favor de la representada de los costos y costas del

piesente pfoceso.

Que, la demanda interpuesto por FONDEPES fue reconvenida por el

CONSORCIO. Laudando el tribunal declarando FUNDADA la primera pretens¡ón e

INFUNDAD la segunda prelensión princípal y FUNDADA la primera y segunda,

tercer y cuarta de la reconvención e INFUNDADA la quintra, sextra, séptima, octavo

y novena de la reconvención.

Que, al haber el tribunal arb¡hal declarado fundad la primera pretensión princ¡pal

interpuesto por FONDEPES arbitral quedando v¡gente el conlrato en consecuencia

el consorcio deb'ó elaborar el e¡pediente la liquidación final de la referida obra, el

mismo que debió coner desde la fecha 4 de seüembre de 2003, en la cual

notificado medíante la resoluc¡ón de la corte superior de iusticia d l¡ma que rat¡fica

el laudo arbitral de fecha 8 de enero de 2013.

Que, conforme se desprende de la cláusula cuarta del contrato que la fcrma de

pago del seNicio era el 900/o del monto contratiado en forma mensual dividido en

partes iguales, en un plazo de sietes (7) meses más un mes de elaboración del

expedipnte de liquidación previa mnformidad de la direccióñ de infraestructura y el
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l9ot/" del monto contratado a la aprobac¡ón de la liquidación de obra por Ia

dirección de infraestructura , es decir para el pago del i0% el consorc¡o tenfa que

haber realizado la liquidacón de obra y presentado a FONDEPES en el plazo de

un mes, de lo contrario está sujeto a penalidad, teniendo en cuenla que le laudo

arb¡tral del I de enero 2013 fue ratificada por el corte superior de jusucia de lima el

4 de setiembre de 2013 a la fecha de resolución de contrato el consorc¡o Vllma

luna & Manuel laurencio, no habfa presentado el expediente de liqu¡dación de obra

"meioramiento de la infraestuctura de servic¡o y de la comercialización del DPA

san Andrés" ejecutada por el contratisb @nsorcio portuario lll, la misma que fue

concluida y decepcionada el 2s de jun¡o de 2011 .

Que ante el incumplim¡ento de sus obligaciones contractuales señaladas conbrme

se desprende del ofcio N' 1393-2010-FONDEPES/J, básicamente relacionado a

la falla de supervisión de la obra y fafta tfe control, así como el abandono

¡njusüf¡cada de la supervisión, conforme se acredita en el asiento N'604 el 18 de

noviembre del 2010, conc¡diendo el plazo 5 días para que subsane el

incumplimiento, bajo apercibimiento de resolución de contrato, confome lo

establece el artículo 168'y 169" del reglamento de la ley de contrataciones del

estado, hecho que nunca fue subsanada por el @nfatista y que a la fecha no es

posible cumplir.

Que, asim¡smo como hacemos señalado ante el hecho de haber quedado f¡me el

laudo correspondía que le conüatista elabora la l¡quidación, sin embargo no lo hizo

dentro de los plazos establecidos en las clausula cuarta y quinta del contrato de

supervisión n' 00t-2010 FONDEPESiOGA/OLOG, por lo que mediante carta n'

049-201+FONDEPESiT el FONDEPES resuelve el conlrato por máxima penalidad

al haber incurrido la causal de resoluc¡ón del conÜalo conforme lo establece en el

inciso 2) del artículo 168 del reglamento de la ley de contratac¡ones del estado,

apl¡cando una penalidad conforme se detalla a conünuac¡Ón:

Clausula duodécima: pena€dades por retraso injustificado:

,l

rl
i

,i
ti

i;
I

0.10 x S/210,194.46 S/ 21 ,019.¿14
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Penalidad diaria= = S/ s50.32

0.25 x 240 días 60 días

F= 0.25 para plazos mayores de 60 días (serv¡cios)

Penalidades por cada dfa de atraso= 51350.32

Sujeto a penalidad 96 dlas x s/350.32 = s/33,630.72 cuyo ntonto de la penal¡dad al

super¡or el 10o/o del monto tobl contratado, le conesponde al consorcio la

penal¡dad máx¡ma de s/21,019.44 por ¡ncumplimienlo de contrato.

En consecuencia, la resolución de contrato realizado por FONDEPES es

totialmente val¡dez y ef¡caz y lo que señala el demandante soDle un defecto de

noüficación no ha sido acreditjada con documento alguno, más un sí de la carta

notrarial al reverso señala que fue noüñcada el 08 de abril del 2014, conforme

certifi caclón notarial.

Que, respecto a que el acto jurld¡co no es válido por que ha sido emiüdo por

secretaria general que o tiene facultades y debiÓ ser emitido por una resolución

jefatural, al respecto debemos señalar que la secretatia general ha sido delegada

para resolver cronfatos entre oros mediante resoluc¡ón jefatural N" 1 15-201&.

FONDEPES/J ¡nc¡so e) que se adjunta como anexo.

Que lo que el conhaüsta señala que en térm¡nos de referencia del contrato

conesponde al conúatista encargado de la ejecución de la obra la presentación,

de la liquidación de la obra, s¡n embargo de acuerdo a su conlrato en la cláusula

quinta establece que üene un mes para la elaboración del expedbnte de

liqu¡daciones por lo que si corresponde que elabore la l¡quidación.

Que, respecto a que FONDEPES nunca hizo llegar al consorcio la liqu¡dación

presentada por el contratistia para su rev¡sión e§ un hecho que no ha podido

acreditar, más aun si no obra docr¡mento solicitando la misma, por otro lado se

determ¡na el abandono la supervisíón y no regres¿¡r, hecho que se deja constanc¡a

cuando deja en el asienlo N"604 del cuaderno de obra, el jefu de supervisan íng.
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Manuel lsmael laurencio Rao registro comunicando al contratista que en la fecha

ha quedado resuelto el contrato de superv¡sión del consorcio Vilma luna- Manuel

laurenc¡o con FONDEPES habiéndose c¡tado a la entidad para que nombre su

representanle paÉ la enlrega de cargo que se llevaría a csbo e día martes 23 en

consecuencia eisle abandono de la obra cuando se estaba ejecltando, al haber

resuelto malieiosamente el contrato que el tribunal arbitral declarado invalido e

inefica¿

Que respecto al segundo pretensión que se aprueba Ia resolución de contfato

efectuada por el consorcio Viha luna- Manuel laurencio con carta notarial

n"109815 que ¡ncluye la carta n" 003-2014/C. VL&ML-FONDEPES, al contrato de

servicios n" 001 -201 GFONDEPES/OGA-OLOG:'servicios de supervisión extrema

de la obra meioramiento de la inftaestructura de serv¡c¡o y de la comercialización

del DPA san Martin'.

Que dicha resolución es inefcáz y nula vez que la enüdad con fecha 08 de abril

del 2014 resolvió el confato por máxima penalidad y el haber incurrido en

¡ncumpl¡miento contractual al realiza¡ al abandono injustificado d€ la superv¡sión

de la obra, pese que fue requerido para su subsanación, asf como haber

acumulado penalidad máxima, conforme a lo dispuesto en el inciso 1), 2) y 3) del

ariículo 168 y 169 del reglamento de contratrcíones del estado, aprobado por

decreto supremo N' 184-2008-EF, que dicha resolución además es poslerior al

resolución realizada por la entidad es decir se notificó el 10 de abril del 2014.

Que, efectivamente el contatista mediante carta N" 002-2013/C.VL&ML-

FONDEPES, solicito el pago de las ampliac¡ones de plazo N'01 y 02 según lo

establec¡do en el laudo arb¡tral el mismo que fue reiterado carta n" 001-

2014/C.VL&ML-FONDEPES, asi como sol¡cito la cancelación del sépümo pago

(octubre 2010) según lo establecido en el laudo arb¡tral que cons¡dera la

cancelación del séptimo pago debe concrelarse al momento de la liquidac¡ón final

de la obra, así como solicito la devoluciÓn de fondo de garantía, as¡mismo
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mediante carta n" 002-2014/C.VL&ML-FONDEPES el consorcio solíc¡to a

FONDEPES baio apercibimiento de resolucir5n de contrato, el cumplimento, en un

plazo de 05 dlas, de sus obligaciones esenciales relacionados @n €l pago8.

Que, al respeclo debemos señalar que séptimo pago por servicios del mes

(oc{ubre) s€ debe tener en cuenta que el confato de superv¡s¡ón de la obra

'meioramiento de la ¡nfraesfuctura de servicío y de la comerciallzación del DPA

san Andrrás' por el monto de S/210,194.46, fue §uscrito el 31 de marzo de 2010 y

la supervisión se inició el día 5 de abrll, por lo tanto el FONDEPES y el consorcic

acuerdan el programa de los pagos los dtas 5 de cada mes, tal como se descr¡be:

PAG

o
MES FECH

AI
FECH

AT

TOTAL RENT

A

GARANT

IA

CANCELA

DO

1er ABRIL 05.04.

10

04.05.

f0

27,02 .

00

2,703.

00

2,703,00 21,619.00

zdo t\iAYO 05 .05.

't0

04.06.

10

27,O25-

00

2,703.

00

5,485.88 18,836.12

3er JUNIO 05.06.

l0
04.47.

10

27,O25.

00

2,703.

00

2,702.50 21,619.50

4to JULIO 05.07-

10

04.08.

l0
27,025.

00

2,703.

00

2,702.50 21,619.50

5to AGOSTO 05.08.

10

04.09.

10

27,O25.

00

2,703.

00

2,703.00 21.619.00

6to SETlEMB

RE

05.09.

10

04.f0.

10

27,025.

00

2,703.

00

4,7D..57 19,599.43

Respec{o al séptimo pago solicitado por el contratista indicado en la quintia

pretensiÓn:

Que, laudo arbiÍal, declara infundada la quinta reconvenc¡Ón presentada por e¡

consorcio, reErente al sépürno pago por los §erY¡c¡os conespondientes al mes de

I octubre, en üsta que d¡cha§ prestac¡ones no pueden ser ampañ¡das, ante el

¡30
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incumplimiento del contrato conforme la resolución del contrato realizado med¡ante

carta N" 46-201 4-FONDEPES/SG, además que segÚn lo expuesto por el tr¡bunal,

por lo que corresponde pago de dichas prestac-tones al no existir conform¡dad del

servicios.

Que. respecto a las ampliac¡ones de plazo N' 01 y 02 de acuerdo al

pronunciamiento del laudo arbitral punto tercero declara fundada la primera y

segunda pretensión principal de la reconvención interpuesta por el consorcio se

ordena a la enüdad proceda a aprobar al ampliación de plazo nl 01 de los servícios

pretensk5n por seis (6) días y reconocer el pago del monto de s/6,005.58 nuevos

soles por ampliación de plazo; así mismo en el punto cuarto declara fundad la

tercera y cuarta pretensión principal de la re@nvención interpuesla por el

consorcio, en conseqlencia se ordena a FONDEPES procede a probar la

ampliación de plazo N" 2 de los servicios de supervisión por doce (12 días)

calendario ord€na cancelar el monto de Si 12,0.1 1.16; en @nsecuencia las

resoluciones N' 337-201O-FONDEPES y N'441-2010- FONDEPES, se declaran

nulas, montos de la ampliackin N" 1 y 2 debieron ser cobrado§ en un ejecucién de

laudo y no ser partes de una resolución de contrato por incumplimiento de

obligaciones esenciales.

Que, toda enüdad para realizar un pago tiene gue tener un resolución que tenga

calidad de cosa juzgada y en el presente caso si bien hay una laudo arbitral est'e

no ha s¡do ejecutado conforme a la normativa vigente, más aun si se ha resuelto el

confato por incumplimiento del contraÜsta y tiene un monto por para de

s/21 ,019.44.

como tercera pretensión principal §e declafe que el consorcio no ha incunido en

incumplimiento de sus obligaciones durante el üempo de vigencia del contrato y §e

proceda a la conformidad de su prestación y la pr¡mera, segunda y tercera

pretensiones accesoria. tales que no apl¡que penalidad por mora, por abandono de

trabaio y se procede a la devolución del fondo d garantía retenido, que se ordene

a FONDEPES el pago a favor del consorcio por un monto de s/66,084'19 más los
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intereses gue corresponde hasta la fecha de pago y se ordene a FONDEPES que

le otorgue al consorcio Vilma luna- Manuel laurenclo, una constancia de

prestación.

Que, como se evidencio en un primer momento en el oficio N' 16317-2010-

FONDEPES/J el contraüsta incurrió en incumplimiento de sus obligaciones

contractuales: ¡) al no haber supervisado y fiscalizado los trabajos realizados por

consorcio portuario lll fos que dev¡nieron en contra a las especificaciones del

expediente tecnico cle obra; ii) por falta de supervis¡ón permanente de la obra, al

haberse verificado que o se encontaban los profesionales correspondientes en la

supervisión: ¡ii) faltra de supervisión y f¡scalización respecto a refrcrmulación del

presupuesto adicional N" 12, lo cual no fue adecuadarnente subsanado pese a

estar bajo apercibimiento de resolución de contrato en el plazo de 05 días.

Que, adicionalmente, al ¡ncumpl¡miento antes señalado y conforme se expresa en

la carta N' 1393-2010-FONDEPES/J, el contraüsta mantuvo e ¡ncurriÓ en

incumpl¡miento de sus obligaciones contractuales conforme a los hechos que se

señalan en el informe nl 607-FONDEPESISDOEM/CAHF. en el quese ind¡can que

lo errores y v¡c¡os eneriores son imputables al contrat¡sta al no supervisión

permanentemente la obra ni ejecutar el conlfol. fiscalización e inspección

verificando los trabajos que se e¡ecuten de acuerdo a los planos, especmcaciones

técnicas y en general con bda documentaciÓn que conbrme a la anotaciÓn

regisfada en el asÉnto N" 604 del cuademo de obra del 18.11'2010; situación que

no cumpl¡ó lo cjal era evidente en vista que no habfa realiza b¡en su trabajo,

buscando escudarse en la resolución de conÚato para magu¡llar su

¡ncumplimiento.

Que, es más confurrne se le comunico al contratista a lravés de la c¿rta N" 0009-

2011FONDEPES/J Aquel incurrió en otros incumpl¡mientos al habefse vef¡ficado

que no cumplimientos al haberse veriñcado que no cumplió @n sus obligaciones

conüactuales gue er¿ln contar con movilidad propia y pagada por aquel, así como

implementrada bajo su costo, tal como consta y declara en su ofefta técnica y
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econémica para obtener la buen pro, lo cual fue nos fue comun¡cado por el

consorc¡o portuario lll med¡ante carta N" 528-2o1o. En dicha carta el c¡tado

@nsorcio manifestó que el supervisor no conto en ningún momento con movilidad

propia sino qué la unidad que usaba este úllimo le tue brindada por aquel,

asimismo indico que fueron ellos quienes implementaron la oficina del supervisor

tal como este lo exigió, lo cual se acred¡ta en el asiento N" 217 del cuaderno de

obra, asf como las fotos que adjuntia.

Que de lo señalado en el párrafo anterior, se puede inferir que el conüaüsta ha

incumplido obligacjones conlra(fuales, ¡ncurriendo en causal que ,lust¡fica que

FONDEPE§ resuelve el contrato por causa atribuible al contratistja, conforme a lo

señah en numeral 'l) del'artículo 168, concordado con el artÍculo f 69' el

reglamento en su momento y que si bien en el laudo arbitral han declarado

infundado dic+la pretensión sin embargo el ¡ncumplimiento se d¡ y se está

material¡zando d¡cho ¡nc,umpl¡miento con la nueva resoluc¡ón del contrato realizado

' mediantb carta N' 4S-2014-FONDEPES/SG, la misma que se ha real¡zado en

aplicación de los nume¡ales 1),2) y 3) del artículo 168'del reglamento además

haber llegado a acumular el monlo máximo de la penalidad por mora en la

ejecuc¡ón de la prestación su cargo.

En tál senüdo, resulta evidenb que el conüaüstia incurió en la causal prevíslo en

el numeral 1), 2) y 3) del artículo 168" del reglamento y que no podría cumplir con

las obligaciones requeridas denÍo del plazo otorgado, por lo que, con la finalidad

de ev¡tar las consecuencias de una fesolución de contrato atribuible a su parte,

optic maliciosamente por resolver el contrato aun a sabiendas que no le asiste

sustento factico n¡ legal.

Que, respecto a la que no se le aplique penal¡dad por mora por abandono de

tnabajo, deb€mos señalar que se realizado en virtud que no cumpliÓ con rcalizar la

liquidación en el plazo establecido en el contrato en el punto quinto del mismo y

por los argumantos expuestos lfneas aniba.
33
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Que respeclo a la devolución del fondo de garantfa retenído y que se ordene a

FONDOPES debemos señalar que el contratista incumplo con el contrato al haber

¡ncurr¡do en máxima penalidad, por lo que la garantía debería ser ejecutada de

acuerdo a lo eslablecido en el articulo ,64 del reglamento de la ley de

contratac¡ones del estado, sin embargo Ia misma tampoco podrÍa ejecutarse ante

la vigencia del presente arbitraje, por tánto quedara corno garantía hastia el

cumpl¡mento de las obl¡gaciones y dure el presente arbitraje.

Que, respecto al pago a favor del consorcio por un monto de S/66,064.'19 más los

interés que conesponde hasta la fecha de pago, debemos señalar que antes las

cartas 01 1y 00g-2014/C.VL&ML-FONDEPES, la ent¡dád ha realizado el informe N'

014-2014-FONDEPES/DIGENIPAA/RFV, el m¡smo que concluye que

conesponder[a pagar al contraüsia superior las suma de s/22.876.88 pro el

séplimo pago y por penalidad N" 1 y 2 la suma de s/15,837.84 y se debería

descontar al fundo de fiel cumplimiento el monto de s/21,019.44, en mnsecuencia

no corresponde lo solicitado por el contratista dado que mientras dure el arbifaje

no se puede ejecutar el fondo de giarantia.

Que. respecto a que se ordene a FONDEPES se le otorgue al mnsorcio Vilma

luna- Manuel laurencio, una constancia de pretensión no conespondeía ante e

incumpl¡miento del conkato.

Que, respecto la cuarta preiension principal, que en su oportun¡dad se condene a

FONDEPES el reembolso de las costas y costos que se generen durante la

tram¡tación del presente proceso.

Que. el pago de las costas y costos del proceso, asf como otros gastos que se

presenten en la tramitac¡ón del prooeso arb¡tral, deben ser por cuenta de la parte

demandante, ya que eus pretensiones son COMPLETAMENTE IMPROCEDENTE

Y/O INFUNDADAS, por los fundamentos antes expuestos y ante el incumplimiento

obligaciones conlracluales y legales asimismo, se debe aplicar lo
34
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eshblec¡do en el art, 47 de la constitucional Política del Estádo, por tanto los

gastos que v¡ene realizando la demandante deben sef asumidas completamente

por este y en consecuencia IMPROCEDENTE dicha pretensión

Que, ante los hechos indudable que nos encontramos ante un postor que en sus

ofrecimiento técnicos y propuestas economía, se avino a cumplir la entrega de Ia

obra en el plazo que la convocatoria exigÍa. En efec{o, cuando un po§tor decide

íntefven¡r en un proceso de selección, se avien¿ a las condiciones establec¡das

por la entidad pública en las bases y se comprométe a entregar la obra en el

plazo establec¡do del contrato. una vez que el pastor se adjudica la buena pro,

se celebra el conbato y alli se frja el plazo de culminación del servioo, que no son

otras que las exigidas por las bases feaf¡rmadas por las propias ofeftas de los

postores. Por lo que no es posible que la demandafite sol¡cite ampliación de plazo

sin sustento y pretenda resolver el contrato pof obl¡gaciones esenciales cundo

incumplió pues el permite acred¡br que cuando participo en el proce§o de

selecclón hizo, un ofrecimiento que sabta que no oda cumplir por dicha

razón la demandante debe asumir las consecuencia§ de sug propíos actos y

ante él evidente ¡ncumplim¡anto en el plazo contractual y abandono del

supervisión,asumirlaimprocedenciay/oinfundadalademandaconformeal

contri¡to y a la ley de contrataciones del estado y su reglamento'

Que, con feeha 22 de octubre del 2015, se llevÓ a cabo la Audiencia de Fijación de

Puntos Controvertidos, estableclendo como tal s¡guientes puntos:

vt.

PRII¿IERA PRETENSIÓN PRINGIPAL:

Determinar si conesponde o no declarar la nulidad de la carta notarial N'

7637 que incluye la carta N" 4s-2o14-FONDEPESIGO y la nul¡dad del
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conespondiente acto administrativo que dispuso re§olver el conhato de

Servicios N" 001-201O-FONDEPESi/OGA-OLOG.

SEGUNDA PRETENS6N PRIT{CIPAL:

Determ¡nar si conesponde o no que se apruebe la resolución del Contrato

efec{uada por el Contraüstja efectuada mediante Carta Notar¡al N" 109815.

TERCERA PRETENS¡ÓN PRINCIPAL:

Determinar si conesponde o no declarar que el Consorcio no ha incurrido

en incumpl¡m¡ento de §us obligaciones duranle el üempo de vigencia del

contralo y determinar si prmede o no la conlormidad de la prestación.

Deteminar si conesponde o no que no proceda la aplicacíón de la

penalidad por morEr por abandono de t-abaio y si conesponde o no que

proceda la devolución del fondo de garantía retenido al Contratista.

Determinar s¡ conesponde o no ordenar a la Entidad el pago a Favor del

Conúatista por un montr de S/. 66,064.19 más los ¡ntereses que

cofrespondan hasta la fecña del pago.

Determinar si corresponde o no ordenar a la Ent¡dad que otorgue al

Contrat¡sh una Constancia de Prestación.

Delerminar s¡ conesponde o no que la Entidad reembolse el pago de cosbs y

costos que se genere durante la tr¿mitación del pre§ente proceso.

't.
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VII. ALEGATOS

Que el COiISORCIO VlLiiA LUNA-IIANUEL LAURENGIO con fecha 12 de

noviembre del 2015 cumptió con presenlar sus alegalos escritos mientras que el

FONDO NACIOIIAL DE DESARROLLO PESQUERO-FONDEPES no presento su

escrito de alegatos dentro del plazo establecido..-

vil. t¡¡FoRuE oRAt

La Audiencia de informes ora¡es se llevó a cabo con fecha 19 de enero del 2016,

con la asistenc¡a de ambas partes.

IX. PLAZO PARALAUOAR

En la audiencia de alegatos de fecha 19 de enero del 2015, el Arbitro Único

dedaró que el arbitraje se en@ntraba expedito para laudar, por lo que ftjó el plazo

de ve¡nle (20) dfas, pronogables por el mismo plazo, para emitir el laudo arbikal

conespondiente.

Mediante Resolución No. og de tucha 12 de febrero del 2015 el Arbitro Unico

pronogó en 30 días hábiles, contados desde el día siguiente de vencido el término

original, el plazo para laudar.

X. CUESTIOilES PRELIM¡NARES

Antes de enfar a analizar las materias confovertidas' corresponde confirmar lo

siguiente;

I
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margen que algunas de las pruebas presentadas o actJadas y algunos de los

argumenlos esgfimidos por las partes no hayan sido expresamente ciEdos en el

pre§ente laudo

XIII. ANALISIS DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS I'ATERIA DE

UTIS.

Como se ha indicado conesponden resolver los siguientes puntos confovertidos:

1.- PR]IiERA PRETENS¡ÓN PRINCIPAL:

Determinar si conesponde o no declarar la nulidad de la carta notarial N'

7637 que induye la carta N" 49-20'1+FONDEPES/GO y la nulidad del

corespondiente ac{o administrativo que dispuso resolver el Contrato de

Servicios N" 001-201 GFONDEPES/OGA-OLOG.

Que al rcspecto se debe precisar que la demandante sol¡c¡ta la nulidad del acto

jurídico conten¡do en la cartja notarial N" 7637 que incluye la cárta N' 4s'2o14-

FONDOPES/GO y asimismo la nulidad del cone§pondiente acto administraüvo

que resuelve el co¡trato 'de servicio N' 001-2010-FONDEPES/OGA-OLOG

conesponde a la supervisión extrema de la obra 'Mejoramienlo de la

¡nfraestructura de servic¡os y de la comercializaciÓn del DPA Sán Andrés - Región

lca'; de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa de dicha carta.

Respecto a la primera parte del peütorio seña,an que la carE notarial N" 7637

presenta vic¡os e incoherentes como no presentar ñrma ni sello de recepcíón por

parie del consorcio Vilma Luna-Manuel Laurenc¡o y que la noiaria no dejo

ñoüficac¡ón adicionatalguna que pfec¡se lá fecha y hora en ta cual procedió a deiar

la carta. siendo esto es lo mínimo que se espefa en un acto de tfansparencia, lo



- Que el Arbitro Unico fue designado de conformidad con la normatividad en

Contrabciones del Estado.

- Que en momento alguno se ha ¡mpugnado o rec¡amado contra las

disposiciones de proced¡miento dispuesbs en el Acta de lnstalación de este

Arbitro Único.

- Que CONSORCIO VlLirA LUNA-ft ANUEL LAURENCIO presentó su

demanda dentro de hs plazos dispueslos.

- Que la FONDO NACIOI{AL DE DESARROLLO PESQUERO-FONDEPES

fue deb¡damente emplazada con la demanda, contestó y ejercító

pleflamente su derecho de defensa.

- Que las partes han tenido plena oportunidad para ofrecer y actuar las

pruebas ofrecidas, hab¡endo sído el Arb¡tro Único totalmente pem¡sivo al

otorgar en suces¡vas oportun¡dade§ nuevos plazos para presentar pruebas

adicionales y en raalizar todas las Audienc¡as necesarias para que las

partes sustenten con profundidad sus posiciones.

- Que las partes han tenido la hcultad de presentar alegatos.

- Que el Arbitro Único ha procedido a laudar dentro de los plazo§ dispuestos

en el presente arbitraje.

XI. EXCEPOON DE CADUGIDAD:

Qué. FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO-FONDEPES procedió

a pfesenEr su contestac¡ón de demanda con fecha 18 de s€iiembfe del 2014, la

misma que conliene ¡ntefposicíón de la excepcíón de caducidad y que fue puesta



en conoc¡miento dél Contratista mediante Cédula de Notifcación N'6605.20i4 de

fecha 07 de octubre de 2014 y noüficada el '10 c,e oclubre de 2014, sin que dicha

parte se haya pronunc¡ado al respec{o

El Arbitro Único en el Acta de fijación de Putos controvertidos se reservó la

iacuttad de resolver dichá excepción como cuestión previa mediante resolución

posbrbr o al momento de laudar.

Mediante escrito de fecha 12 de noviembre clel 2015 la demandante pone en

conoc¡miento del Árbitro Único de una serie de documentos relacionados con el

proced¡miento que s¡guieron las partes para acogerse al sistema SNA de OSCE.

VISTOS:

'1.- Que la demandada sustenta la excepckin en base a las siguientes razones:

El plazo para someter a arbibaje la controversia relacionada con la solicitud

de ampliación de plazo es 15 dfas hábiles posteriores a la solicitudes de

esta dec¡s¡ón conforme lo stabbce de modo taxativo el artículo 170 ¡n ñne

del reglameñto de la ley de contrataciones dél estado, aprobado por decreto

supremo N' 184-200&EF y es un plazo de caducidad.

Señala que mediante carta N" 49-201+FONDEPES/SG, notificada el 08 de

abril del 2014, se coou,rnica la resolución de conbato de servicio N" 001-

20l0-FONDEPES/OGA-OIOG'mejoramiento de ¡nfraesfuctura de

servicios y de la comerc¡alizac¡ón del DPA San Andrés - Región de lca'

derivado del curso publ¡co N" 002-200g/FONDEPES, teniendo como causal

el haber acumulado el máximo de penalidad permilido en la cláusula

duodéc¡ma del contralo anEs señalado.

Que, a pesar que el contrato se realizó de acuerdo a Ley de contataciones

del Estado y que el mismo se pactó gue en caso de cualquier controversia

sobre la ¡nterpretación y/o ejecución del mismo tenÍa que realizarse un
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arb¡traje de derecho, sin embargo la demandante ante la resolución del

contrato por parte de FONDEPES no ¡nterpuso el arb¡traje dentro del plazo

establec¡do. En consecuencia, el plazo de 15 dias hábiles que tenía la

demandante para someler a arbitraje su petición caduco. Es decir al haber

interpueslo la demanda de arbitraje recién el 09 de ¡ulio del 2014, se torna

evidente que la pretens¡ón para someter a arbibale la primera pretens¡ón

principal ha caducado, precluyendo toda posibilidad de rev¡sarse en sede

arbitral dicña ' pretensión debiendo asumir la demandante las

consecugtcias.

- Conforme se aprecia. se ha produc¡do la caducidad de la Pos¡b¡lidad de

someter a arbibaje la resolución de contrato.

- Que, por otro,lado de acuerdo al segundo párrafo de art. 215 del

reglamenlo de la Ley de contrataciones del Esbdo el mismo que esbblece

'de habefse pacbdo en el conven¡o arbitral la realización de un arbitraje

inst¡tucional, la parte interesada debe recunir a la inslitucional arbitral en

aplicación del respectivo reglamento arbitral ¡nstitucional', que como se

desprende de la demanda por comunicaciones entre la entidad y la

demandante se estableció que el arbiúaie sea instituc¡onal ante el OSCE y

de acuerdo a su reglamento conictme se desprende del oficio N" 5032-

2014-OSCE/DAA que obra como anexo en la parte final del escrito del

demandante.

- Que la cláusula Décimo séptima del contrato N' 001-2010-

FONDEPES/oGA-OLOG textualmente señala que "cualquiera de las partes

üene derecho a inkiar arbitraie adminisúativo a fin de resolver las

controversias que se pre§ente durante la ebpa de ejecución contractual

dentro del plazo de caducidad previsto en los artículo 144" ' 170"' 175" y

1771 del reglamento o én su defecto en el artículos 52 de la ley.

2.- Que, por su parte la demandante señala que ha cumplido con los plazos para

iniciar el proceso de arbitraie.
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3-- Que, en aplicación del Acta de lnstalación del Tr¡bunal Arbikal, la excepción

planteada por la demandante fue deducida oportunamente, por lo que resulta

necesario ponunciarse sobre la misma en virtud a lo resuelto en la Audiencia de

Determinación de Puntos Controvertidos y Adml§ión de Med¡os Probatorios.

Que, para ebctos de resolver la excepción ptesentada se observará los principios

y procedimientos estab¡ecidos en la reglas del Acta de lnstalaciÓn del Tribunal

Arbitral, de la Audiencia de Determinación de Puntos Confovertados y Admisión de

Medios Probatorios, de las normas sobre Contrataciones del Estado y su

Reglamento y supletoriamente el Códígo Procesal Civ¡l Peruano.

4- Que, la excepción planteada se encuentrÉrn fundamentada, asim¡smo se ofrecen

los medios pmbator¡os que susbntan la misma, por lo que resu¡ta pertinente

analizar el fondo def asunto para determinar su procedencia.

Y CONSIDERANDO:

1.- Que, las ex@pciones son institutos procesales med¡ante los cuales las partes

pueden oponerse a la pretensión o pretensiones de una de ellas, cuest¡onando el

aspeclo furmal o de fondo del proceso, persiguiendo anular la acc¡ón iniciada y

que deben hacerse valer en la ehpa procesal gue corFesponde y en la ñorma

establecida por ley.

2.- La caducidad constituye un medio de extinciÓn de la pretensión procesal, no

obstente que el Código Civil prevé que la caducidad extingue el derecho y la

acción correspondiente.

La caducidad en senüdo esbicto viene a ser la pérdida del derecho a entablar una

demanda o píoseguir la demanda iniciada en virtud de no hahrse pEpuesto la

pretensión procesal denlro del plazo señalado por ley.

\
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Desde el punto de vistra ¡uríd¡co la caducidad importa ext¡nción, terminacién, por

falta de uso, por vencimiento del plazo fijado en la ley; la caducidad está referida a

derechos temporales que sirven de susbnto en determinadas pretensiones

pÍocesales, pof lo que para que pfospere esta excepción deben cumpl¡r§e dos

presupuestos:

a. Que la pretensión tenga plazo fijado en Ia ley para acc¡onar:

b. Que se elercita la accón después de naberse vencldo el plazo.

En condusión, la excepción de caducidad procede cuando s€ ha interpuesto una

demanda fuera del plazo legal, por cuanto los plazos de caducidad son fi.¡ados por

ley.

3.- Al respecto es pertinente señalar que @nforme a lo dispuesto por el artlculo

52' de la Ley de GonHaciones del Estado. Decreto Legislaüvo N" 1017 y los

artículos 214 y 215' de su Reglamento, D.S. 184-2008€F, todo lo relacionado con

controversias respectic de la conlralaoón, incluso en lo referente a los efectos de

la resolucién contractual bl como lo establece el artícub 170" €l Reglamento de la

Ley de Contrataciones dU Esbdo, pueden §ometetse a concil¡ación y/o arbitrare.

4.- En este sentido y conforme al contrato las partes en su cláusula décirno

séptima pactaron el arbiúaje para resolver sus controversias.

5.- Eh ese senüdo obra en 'autos que rfted¡ante carta No. 49-2014-

FONDEPES/SG, notifcada con fecha 08 de abril del 2014, la entidad le mmun¡có

a la demandante la resoluc¡ón del contrato por lo que, a partir del día sigu¡enle se

debían cumplir con los 15 días para solicitar el arbitraje.

En efecto corno obra en autos med¡ante carta No. 005 -2014 C VL&ML rem¡tída

por conducto notar¡al No. 52772, de fecha 30 de abril del 2014. la demandante

solíota dentfo del plazo la peüciÓn de arbitfaje a la demandada, se debe tenef en

cuenta que los días 17 y 18 de abril del 2014'fueron feriados'
42
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Posteriormente mediante Carta No- 007-2014-CruL&ML, de fecha 21 de mayo del

2014, la demandante sol¡cita al OSCE la designación de árbitro único,

Mediante Caña Notar¡al No. 1822, de fecha 16 de mayo del 2014, se notifica la

carta No. 75-201+FONDEPES/SG, en donde la entidad demandada propone que

la controversia se resuelva mediant€ el sistema SlrlA de OSCE.

Mediante Carta No. o08-2014-CruL&ML, de fecha 08 de junio del 2014, la

demandante acepta lo propuesto por la ent¡dad.

F¡nalmente mediante Notíficación No. 5032, de fecha 20 de junio del 2014, e¡

OSCE confirma la decisión de las partEs de someterse al sislema SNA y da por

concluido e¡ proced¡miento de elección residual de árbitro Único para arbitraje Ad-

hoc-

Finalmente la demandante presenb su Demanda arb¡fal de fecha 09 de jul¡o del

2014, que dio origen al presente procedimiento.

5. Que la petic¡ón de arbitraje const¡tuye el inicio del proceso arbitsal mediante el

cual una de las partes crmunica a la otra su intención de acogerse o activar el

convenio arbitral pactado, para tales efectos debe comunícarse a la parte que

suscribió dicho convenio.

6,- Que en el caso materia de autos efeciivamente el demandanle cumple con

dicho pedido, y es la parte demandada la que propone someterse al sistema SNA

lo que es mnsenüdo por la demandante, es dec¡r de común acuedo modificaron

el conven¡o arbiral conten¡do en la cláusula décimo séüma delcontrato materia de

Litis.

7.- En consecuencia queda demostrado que la demandante cumplió cln los

plazos establecidos pafa hacer valer sus derechos en las vías correspondienles.
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